
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., doce (12) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001 31 03 043 2024 00104 00 

 

Con fundamento en el art. 90 del C.G.P., INADMÍTASE la anterior 

demanda, para que en el término de cinco (5) días so pena de rechazo, la 

demandante subsane las siguientes informalidades: 

 

1.- Alléguese poder debidamente conferido dirigido ante la autoridad 

judicial correspondiente en el que especifique el objeto del asunto, indicando 

correctamente la naturaleza del trámite que se pretende y teniendo en 

cuenta las previsiones del art. 74 del C.G.P, en concordancia con el Decreto 

806 de 2020, de forma tal que no dé lugar a confundirlo con otro (art. 82 

núm. 1, art. 84 núm. 1 y art. 90 núm. 2 del C.G.P., Decreto 806 de 2020). 

 

2.- Teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral precedente, ajústese 

la demanda en tal sentido (art. 82 núm. 2, art. 84 núm. 1 y art. 90 núm. 2 del 

C.G.P.). 

 

3.- Acredítese que quien efectuó el endoso visible en el archivo digital 

“02Titulo”, estaba legal o estatutariamente facultado para realizar tal acto 

(núm. 5 del art. 82 concordante con art. 90 núm. 1 del C.G.P., e inciso 2º del 

art. 660 del C. de Co.). 

 

4.- Arríbese certificado de existencia y representación de Banco 

Davivienda S.A. y Gestiones Profesionales S.A.S., con una expedición no 

superior a treinta (30) días (núm. 2º del art. 82 del C.G.P., concordante con 

los arts. 85 y núm. 2º del art. 90 ibídem). 

 

5.- Indique qué persona tiene en su poder o bajo su custodia el original 

del documento que presta merito ejecutivo y que se pretende hacer valer. 

 

El escrito subsanatorio y sus anexos se recibirán únicamente en el 

correo electrónico: ccto43bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 
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